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LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, EN RELACIÓN AL TRÁMITE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

REGLAMENTO DE ENTIDADES O EMPRESAS BASADAS EN EL CONOCIMIENTO DE LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

 

INFORMA 

1. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP) se sustanció el trámite de consulta pública previa por un periodo de diez días 
naturales a través del Portal de Participación y Gobierno Abierto, con objeto de recabar 
la opinión de la comunidad universitaria acerca de los problemas que se pretenden 
solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos 
de la norma y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

2. Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 133 LPACAP y 16 y 18 de la Ley 
3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León, 
el texto del proyecto normativo ha sido expuesto a audiencia e información pública en el 
Portal de Participación y Gobierno Abierto durante un periodo de diez días naturales, con 
el objeto de que los potenciales destinatarios de la norma puedan examinarla y formular 
las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que estimen oportunas. 

3. Transcurridos los plazos previstos en los citados trámites de participación pública, una 
persona ha presentado 12 aportaciones. 

4. Se acompaña un ANEXO con el informe final del órgano encargado de la redacción del 
proyecto normativo en el que se da respuesta a las aportaciones presentadas, con 
expresión de la motivación de su aceptación o rechazo. 

 
 

En Valladolid, a fecha de firma electrónica 
La Secretaria General, 

Fdo.: Helena Villarejo Galende 
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ANEXO 
INFORME DE PARTICIPACIÓN 

 
En el marco de la propuesta normativa “Proyecto de Reglamento de entidades o empresas basadas en el conocimiento de la Universidad de 
Valladolid”, promovida por el Vicerrector de Investigación y la Delegada del  Rector para la Transferencia de Conocimiento y sometida a 
participación pública entre el 28 de febrero y el 9 de marzo de 2026, se han recibido las siguientes propuestas de modificación: 

 

PROPONENTE ARTÍCULO APORTACIÓN 
ACEPTADA (SÍ / NO) 

Motivos 

Z. S Preámbulo 
Eliminar 

Eliminar en el tercer párrafo “Proyect” de ProyectParque Científico. 
Se acepta 
Se elimina la errata. 

Z. S 
2.3 

Añadir 
“las EBC podrán clasificarse”, por “las EBC de la Universidad de Valladolid podrán 
clasificarse”. 

Se acepta 
Se añade a ECB, “de la Universidad de 
Valladolid”.  

Z. S 
3.3 

Añadir 

Sustituir EBC por EBC-U ya que la Universidad solo puede participar en las EBC-U, 
quedando: “directamente el capital social de las EBC-U”. 

Se acepta 
El apartado 3 del artículo 3 se refiere solo a las 
EBC-U. 

Z. S 
Desde 4 y 

siguientes 

Modificar 
Todas las alusiones en el texto (incluidos los títulos de los capítulos y artículos) a las 
“EBC de la Universidad de Valladolid” deberán sustituirse por EBC-UVa. 

Se acepta 
A partir del artículo 4 todas las alusiones a las 
“EBC de la Universidad de Valladolid” se 
sustituyen por “EBC-UVa”. 
 

Z. S 

6 y 8 

Eliminar/añadir 
Eliminar el artículo 8 y añadir su contenido al artículo 6. Ambos artículos hablan del 
mismo informe motivado por lo que puede inducir a confusión.  
El texto quedaría: 

Artículo 6. Valoración de la solicitud e informe motivado de la Comisión de Investigación sobre la creación 
o reconocimiento de la EBC. 

1. Recabados los informes previstos en el artículo anterior, el Vicerrectorado competente en materia de 
transferencia del conocimiento solicitará a la Comisión de Investigación la emisión de un informe motivado 
sobre el proyecto empresarial incluido en la solicitud de constitución o reconocimiento de la EBC. En el 

Se acepta 
Se incluye el contenido del artículo 8 en el 
artículo 6. 
 
Ello va a hacer necesario renumerar en el texto 
los artículos a partir del artículo 8. 
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proceso de valoración de crear o reconocer la EBC, se recabará, a través de la UCE, el asesoramiento técnico 
de la Fundación Universidad de Valladolid cuando exista el correspondiente encargo de gestión, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3. 

2. Para motivar la decisión, habrán de tenerse en cuenta el carácter innovador de la propuesta presentada, 
su vinculación con los resultados de investigación o capacidades generadas en la Universidad de Valladolid, 
el grado de desarrollo tecnológico, y el cumplimiento de la normativa vigente en materia de propiedad 
industrial, propiedad intelectual y de incompatibilidades, cuando proceda. 

3. El informe motivado de la Comisión de Investigación sobre la creación o reconocimiento de una EBC 
deberá incluir necesariamente los siguientes extremos, que constituirán condiciones de la autorización: 

a) La participación de la Universidad de Valladolid en el capital social de la EBC, cuando proceda 
en atención a su tipología, así como las condiciones de dicha participación. Cuando la solicitud 
sea de reconocimiento y no implique participación institucional, el informe motivado se limitará 
a verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este Reglamento. 

b) La identificación de la tecnología, conocimiento o resultados de investigación de titularidad de 
la UVa cuyos derechos de explotación, uso o licencia se cedan a la EBC, incluyendo, en su caso, 
la participación de personas inventoras o titulares de derechos de propiedad industrial e 
intelectual. 

c) Las contraprestaciones, retornos o condiciones económicas o no económicas a favor de la 
Universidad de Valladolid derivadas de la transferencia, licencia o uso del cocimiento 
universitario. 

d) La situación jurídica específica del personal de la Universidad de Valladolid que participe en la 
citada EBC, ya sea como socio capitalista o como personal contratado de la empresa, señalando, 
cuando proceda, la concesión de licencias, excedencias o autorizaciones de compatibilidad, así 
como las excepciones previstas en la normativa vigente, incluida la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario. 

e) La identificación y, en su caso, autorización del uso de espacios, servicios o recursos de la 
Universidad de Valladolid que la EBC requiera para su puesta en marcha, o la asignación de 
espacios, recursos o servicios de la Fundación Universidad de Valladolid, en su condición de 
medio propio personificado, condicionada a la aceptación por sus órganos de gobierno 
competentes. 

4. En todo caso, las aportaciones de la UVa estarán sometidas a sus Estatutos, a la normativa universitaria 
en materia patrimonial y a la legislación vigente aplicable al patrimonio de las Administraciones Públicas, 
que le sea de aplicación. 

5. En caso de informe desfavorable, este se notificará a las personas interesadas e incluirá la descripción 
de aquellos aspectos de la solicitud que deberán ser modificados para posibilitar un informe favorable. Las 

En el presente informe se harán también las 
convenientes aclaraciones sobre estas 
conversiones en cada uno de los artículos. 
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personas promotoras podrán presentar una versión adaptada a las condiciones planteadas por la Comisión 
de Investigación en un plazo de tres meses, a fin de que se analice la propuesta de nuevo. 

6. La Comisión de Investigación dispondrá de un mes para emitir el informe motivado correspondiente de 
creación o reconocimiento de la EBC desde la fecha de recepción del expediente completo. 

7. Contra el informe de la Comisión de Investigación, que constituye un acto de trámite cualificado, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Rectorado.  

Artículo 8. Eliminar y reenumerar los siguientes 

Z. S 
9.1 

Eliminar 
Eliminar el artículo “un” de la última frase “que adoptará el acuerdo expreso de 
aprobación de la creación de la empresa”. 

Se acepta 
El artículo 9.1 ahora pasa a ser el artículo 8.1. 
Se suprime el artículo “un” de la última frase. 

Z. S 
16.1 a) 

Anadir 

Anadir el artículo “la” antes de imagen. Quedaría “EBC-Uva “y la imagen corporativa”. 
Se acepta 
El artículo 16.1 a) ahora pasa a ser el artículo 
15.1 a). Se añade el artículo “a” antes del 
término “imagen” 

Z. S 

18 
Eliminar/Modificar 

Sustituir en el primer párrafo “empresas participadas” y en el segundo párrafo “EBC 
participadas por la Universidad de Valladolid” por EBC-U. 

Se acepta parcialmente 
El artículo 18 ahora pasa a ser el artículo 17. 
El artículo se refiere a todas las EBC por lo que 
debe eliminarse las expresiones empresas 
participadas y EBC participadas por la 
Universidad de Valladolid y sustituirse por EBC-
UVa. 

Z. S 
18 

Eliminar 
Eliminar del tercer párrafo “podrá realizar o promover auditorías” por “podrá promover 
auditorías” La UCE no realizará auditorías, las podrá promover. 

Se acepta 
El artículo 18 ahora pasa a ser el artículo 17. 
Se deja solo “promover auditorías”. 
 

Z. S 

19.1 b) 

Añadir 
Añadir al final del párrafo “para las EBC-U y EBC-V” ya que no se aplica a las ECB-A. 
Quedaría: “Una relación de los proyectos, contratos, colaboraciones, clientes o 
actividades desarrolladas a partir de resultados de investigación o conocimientos 
transferidos desde la Universidad de Valladolid, para las EBC-U y EBC-V. 

Se acepta 
El artículo 19 ahora es el 18. 
Se refiere solo a las EBC-U y EBC-V, por lo que se 
añade al final de la letra b) del artículo 18.1. 

Z. S 
21 

Modificar 

Sustituir la primera frase “El personal contratado por la EBC de la UVa no tendrá” por 
“El hecho de ser personal contratado por la EBC de la UVa no otorga…” 

Se acepta 
El artículo 21 pasa a ser ahora el artículo 20. 
Se modifica la redacción del artículo 20. 
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Z. S 

22 

Modificar 
Sustituir en los casos que aparece en este párrafo “Registro de Empresas Basadas en 
el Conocimiento de la Universidad de Valladolid”, Registro de EBC de la Universidad 
de Valladolid”, “Registro de EBC”, “Registro” (cuando se refiera a Registro EBC-UVa) 
por “Registro de EBC-UVa” 

Se acepta 
El artículo 22 pasa a ser ahora el artículo 21 
La modificación se hace en todo el artículo 21.  

 

 
En Valladolid, a fecha de firma electrónica 

La Delegada del Rector para la Transferencia de Conocimiento 
Fdo.: María Ángeles Pérez Rueda 
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